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na se fabriquen en EspáAi¡., fiJ.$f-, COJi1p:' a lQs '_nli~:ter,1ales-:'-y pro
ductos que. no prod1iciéndo.s~ en _-E_s~a._;~:]írtp_Qrten - Mt'a
su incorporaCión a bienes de: ,eqUipO .~ ',.~' 'nad:<mal;

el Reducción del 25 por 100 del Inlpuesro 'sobre las Renlas
del 'Capital que grave )os réndiínient06: de'-olos_ ftlp,riSti:t6S 'que
emita la Empresa española. y. de los-~_que 1.-:miSlXla( ,
concierte, con Orga\lismos --~~~a!Jea>,o',:,POú, lñ8tii:u4fJne~'
financieras extranJeras. eua.i1Qo -los __ 'fori<l~- '_~$,f- 'obtenlu~ -se'
destinen a financiar inyerslonesJ~~es'~U9;Va8._ Li- _apl~cact61'l;
concreta de estEL beneficio a -,las -operacl~s.')Ie_-ctédttó indh:
cadwf Se uami14rá en,:cada -caSO',a tnlil'éIi."de-'lA,·Dil"Elcció4':
Genere! de l'oUlica Fina_, "ole _._ 1., 'dis
pueslo en la Orden miDlsterlal do:9 do ¡¡1I1o <le ~1; en la
forma establecida PQr la Orden ~d,e,' est.e<,~1Í;isten()--de: l;1__'''oe
octubre de 1965.

Segundo.-EI, incumpli:m1ento':pe cWt:lqi11Eira' ,- de:.. 'las:, "obiíga-:
clones que: asum~ la Entidad. tIEm"f1ptat1&. ~atá:.;luPr:,"de' ,eon~,,:,

formidad con lo dispuesto en el.arllCillo'Do'feno,:4e:"1,, Ley l~2/
1963, a la priva~ón de los' ~~,clos':clOn~oa,Y•.~ consto
guiente. al abono de los iInpuesfua' J)(ni.ifi.caqO~. ' '

1.<> d~ a V. L para su _enro y ..tOC!OIf,
DI.. guarde a V. I. mu_ ai\... .' '.'
Mádrid.,< 9 de Junio de 1912....-P.· ,D.;, 'el,' .s90~etarió; Juan

Rovira Tarazana. - - ' '.
lImo, Sr. Subsecretario- de Hacienda. '

ORDEN de • de jurno de 197. por le q .... '"' conce·
den a la Empresa .Compa1iia., AgrotJ14Ú8trial; del
Girasol, S. ,¡ot ••, '108,benefic.~:Jt$Calfi.qUtt: "'lábkc:e'
la Ley 152/1983. de' a de· dic~~rB: "

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del'Ministérl~i,:de',:~ffuJtu01de:
fecha 9 de marzo de 1972 por ..la, :que S8 __deelara_aJa,plMlt.$ de'
extracción y refinación' de ',ace~tes d~ ~.ll1á~'::ol~~s:',a,
instalar en la comaras; de, Tie,rra de,,"-:Campos-' :po~ 1&' Enti9lild
..Compafifa Agroindustrial del :Giraso1;,: ;$,;::A.:•• ,,cOmpr,endi~. e-!t
Zóua. de Preferente LocaUzaclón""fndustrlal' ~a·."'i~cluy:é11r
dola en el grupo B) dé la"Orden dEL ,s.-de ",marzo '..Q:s ',lge5.

Este Mtnis'terio, de oonf'otiJUdad. ron ·"10'," EiEJtatilectdO:~ en él
artículo, s~to .de la Ley tS211llll3. de ~,·:de .-dicieOlbre. ~ ten~do
a bien disponer lo siguiceDte: ' " '" ,,-' --'.'

Prnnero,~Con arreglo a'las dfsposiclotles rei1~rite:D~~ias de
cada ttibuto, a las especificas ,del J'~.. "que cierlv" pe, la,
L.y 152/1963, de 2 de diciembre, '1 al proo:odimíenw lEliIaJad.,
por la Orden de esle Wniollirio de 27. ila m.....,., de'1Ol85. se
.,lorgan a la Empresa~~U8lrlal del Girasol.
Sociedad .An6niIll4'. de Tierra de , wr la Induslri.
Indicada y p<)r un pi""" de'cinco a!loo, __s a' llO"llr cj<,
la fech:!:' de. publitación de' la prese~té ,0000en. lOS, ,'sJ$Uient8$
benefiClO$ fiscales: : . -' " ''',-' " ,-""

al Li:bertad de amtWtlzación ,d,ura,nte, é):',Primer :quinquenio.
b) Reducción del 9l; por lllO de la "".,la do Lloaoola FiScel

dnrante el period., de Instaladón. '" .
el Reducción d~l 50, .-por: 100 del, nnpne~~o Geli"ral so~

Transmisiones Pa'trtmo.les' Y: Acto&, '.J~eos DOtutnentados.
ea los términos establec1dOfi en '.el nU:n:terO,,:dM del lItlfd1l:O ~t41-
de la "Ley u/19M,.da 11 de fúriío; :'" '."

dl, ;K'eduCCión del 50 .-por 100: d~" '105, ~Í'~~ljQ$ '-afáiíc,e~aiiO'i
e 'Impu,esto de Co.mpensacióil de' G~v.á~es.-'IiitQiiQr-eS. qU~
grave la impOrtacIón, de bienes' de:" eqUipo,' 'y'l)~lllai~::,:cuiu.)d9:
no se fabriquen en España. ,ssh::omó., ~ ]Qfr'iricatéti.Ms''-y'jit"~uc"
~os que, no prOduciéndose en ,E$~,~¡,,,se,' 'imp()l"ten...PJ.ra: su'
lllcorporadón a biene~ de equlJ)9 d.' f"~citCi~j-n,f,CIQnal." '

e) Reducción del 50 por l00.del __~·' :,ks"'R.éntas
del Capital q).le grave los rendimientOs;, de ;,10$ ,:emprést( <'

emi~ la Empresa espaf101a r ,de, lQS, J1l'é$~'''qt;íe: '1 : '
c~mcIerte ' con, Organismos ili:tern,~qlona,tes'·':o>'~on' lilst"
fmancieras extranjeras, ~ cuando Jos' ,1,Q1J408,.':sst oqt~
destinen a financi~t' inversiones réaleS' n9-évM:.<I~.::,ap caci4rt,
conr::reta. .. de este "benefiéio a 'las.- l?PEl'raC!one's> de, f;tédJto, ~I.
cadas. $e: tra-~taiá --en cada caso: '8, 'tta.VÍJS' 4é,~18¡:,nir8ccl6n.,~"
neral de PoJftl~ FinRnci~a. de OQl)lotmí~-.COh,lO-,$p~s.1~
en 1~ Orden mmisterlal dé 9- de iul~ de, 11nl, ,en: la: fOrma esta~
blOOlda p<>r lo Orden de esle Mlnliltérlo. de' 11 de octubrede 1965. "',. ,

. 5egpndo.-El ineumpl4tileI)to,"de, '<:u:aiq'iiieJ;'8, 'de (Ul.s:'--",obllga.
clones que 'asume la Entidad be:QefiCi&tia"c;fám;)~''4e con~
formidad con 10 dispuesu en, SI art~ nqve-nq:" de__ 1a~, LeY ,,1521
196,3, a, la privación' de los ~bene.fici~'ccmaect1dQ$ 'y';" P<Jl". copsi~
g"mente, al ,abono de IQs impqel!ltos.' bonili:~os.: "

L'~ digo a ·V. 1. para SU OJnOdriiiehw:t:"et~ctD~
DIOS, guarde ,a V. l. JnUCh06' aJioo.:' ' .,)' " "", .

'ro 1:f&.(bid. 9: de junio, de 1972~~P.' .D.~ etsu~etario;. <f~.annOVIr4 Tarazana. . '-"', . ,

IJmo. Sr. S\lbsecretario de ,HacÚmda.

ORDEN de P.de junio de 1972 por la que se conce
d~11. a Ji¡, Em-pre$G ...Dpmingo Rodriguez Suárez,. los
beneficios fiscales q~e establece' la Ley 152/1963, de
2 :de .tJícifllmbr4.

Umo... ::';'r" Vista ,ía Otden del Milú-stério, de Agricultura de
focha, ~"d~ marzo de 1912 por la que. ~.. declara a la industria
de bod:ega y destilería de Jicores a instalar en 'Almendralelo
fSa.dajcoo, -por ,don, Domingo ~rig:uez SUárElZ. comprenqida en
Z~na 'o ,:Praferenté Loca1if,acióll, industrial Agraria. incluyén
dola' éD"'~:',:grupo el de- la Orden" de 5 de marzo de .1965.

Este:' -Ministerio, de confor,midad con lo esta,bl-ecido en el
art,ic't4,cf~,E¡)[to·de la Ley 152/1Q63. de 2 de diciembre, ha tenido
a bielJ,;"~sponer lQ sig~Umtet

Ptll#~T;ó::-"Con ~rreglo a las dispósiciQn~$ reglamentarias de
c~, ,.trtbuto~ a" las eS.P3Cjj'icas del ,tég4nen que d~uiva de la
J;w '1.52/1~, -d~ 2' .de, diciembrlG, y ~l proC$dimiento sefialado
9Qr la.'Qtden" de este Ministerit) de 27 de marzo' de 1965. se
ótorgaX({l,lJl F,mpresa .l>omi"ngo Ródrig;ue-z: Suárez., de Almen
dralejo ,':(Bidajozl, 'por. la industria' indicada y por- un plazo
de cinco ~o~, cOlitados a ~ttir de la, fecha de publicación
de. la 'p~Sén:te- ,Ord~n; 'los sigui~ntes beneficios fiscales:

al ' Líl$1:Ei:d de amortización durante'· el 'Primer quinquenio.
.hl Reducción del .95 por .100, de la cuota de Licencia Fiscal

durant8\ el., pePodó dé instalación,
c)' .. "~ueq.ión d~l 50 por 100 del Impuesto General sobre

T~ol198- .l'atrimoniales y Actos:, JU'1'fd4:os Documentados,
e:u"los:" t6:rn.)il:).OS estab~~d3S "en ,el número dos 'del articulo 147
~~.ht~ ~.~1I,~~",< ,~! lt....~.,}llnio ... ~. ,-: ..... _ .." ..,_..... __.._._....

'(fl ,Redueció~ del.-2$ por' 100- ,del Impuesto so--bre las Rentas'
del c.Pital, que gi:1.:l,ve< los rendím1entos de lqs empréstitos que
e.mitá·Ja;Empresa ,,8,spaftola "1 d-e"Jqs lltilstanios qUE! la misma
condene· con 'Or~anj8mo9 in ternactól':'wes o con: lnstituciones
f'il:ltmde:tas, extranje;raS~, cuand(;¡ los. fondos as! obtenidos s-:, des
tillen ".'financiar inver.síoíl~ reales' nuevas.' La aplicación con·
Creta·:1i8,,6ste benefIcio ,& las openlt;:i-ones de crédito indicadas
-se ,-tra1XÜtará ,en c-.ada' cáso a través :de la Dirección General de
P'pl.íliC'lL' Pin.4Tlcíera, .de 'conformidad con lo' dl$puesto en la
Ot'den;,.)niiiisteríai de 9 de, íulio de ~97.1, en le. forma estable~
~da: ~. ·la Oroen de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

SeQlido.-El incumolimiento de: cualquiera de las oblip.a·
<:iones 'que, ashme: lé:. Entidad ba:ne~cíat.i-a dará lugar, de con·
fl)Fmi(j;8tf eón 10 dispuesto el! el -artlculo novano de la Ley 1521
19f:l3,., 'a'~'lfl ,pri'vación de los beneficios concedidos y, por con·
~i~nt,é:.'al abono de los 'impuestos bonifiC'adoB.

".Ld. 'digO', a V. l para su eóDocirnien'to y efectos:
DiQs.,."~uarde a V,, 1, muchos aAos.
Madir1d. 9' de lunio de 1972.-P. O., el Subsecretario, Juan

Rovtra:,"Tarazona,

llino~ Sr., SubsecretariO' de Hacienda.

ORDEN de 9 de 'funia de 1972 por la que se priva
a la Emp-resa ..CampuUlM Herma·nos, S. A.". de los
beneficios de ca:rá'cter .fi~cq,t que le fueron otorga
dos por -qfden de 25 de mayo de 1969.

limo. s.r~: Vista la resolución de la Comisión Asesora de
~ A~: ·con-certada .para. el Sedór de Conservas Vegetales,
del- Ml~i$-terio, de IndUstria, de fecha 5 de' abril de 1972, por
la que,\se -anulan ..~ concesión de beneficios reconocidos a la
EnI:pr~~ ':,,<:;ampu~no Hermanos, 'S. ·A.•, en el acta de con~
c.ierto :·de:· techa 16 dEJ abrfl de 1969. por no haberSe realizado
~ 'tp;"talaéiones a que pe refiere la mencionada acta, según
infonne,cde- la Delegación Provln-cial del 'citado Ministerio' en
Murciat;

Este --'.:,Mi:ri1sterio, de cotlformidad con lo establecido en el
arUcnl,q~,;guintode la Ley 194/1963, de 2$ de diciembre, acuerda
prfvar" '6 . Mi Empresa ...Cam'puzano Hermanos, S. A.•, y por
la lnq'ti-sh'oia de fábrica de c<lnservas vegetales en Archena
"(Mut:cJa) de los beneficios ,de carácter fiscal Que le fueron
o,torgációs' por Orden de- 25 de mayo: de 1969 (..Boletín -Oficial
del Estado» de 14 de julio siguiente}, la que queda sin efectos,
con ,el ,,:r::6integro en, su caso de las boni.ficaciones, exenciones
O' subvenciones ya, dtsf-rut8.das.

L(> q-ye,,:'comuníca a V. 1. 'lÍ.ara su conocimiento y efectos.
'Dios'.' giliird:e a V. l. muchos años.
Mad:ri.d,-·g· de junio de 1972.-P. .0<. el Subsecretario, Juan

ReviM: .',Tarazona,

Umo, "Sr. Su'bsecretal'ío de Hacienda.

ORDeN de 9 de junio '4e 1tn2 por la que se priva
el la Empresa «C-onrer\'os- de la, Vega, S. A .• , de los
benettcioA de ·ooraeter fisCal que le fueron otorgados
p'or Ord~n de '17 de enero de 1009,

- lli;n(i>Sr:: Vista' 'la: reso-lucl9tI de' la Comisión Asesora de la
Acción·:,cortbertada para el SeCtor de Conservas Vegeiales.. del
Mtn,iste-riq ':de Industria, de fecha 9- de marzo de 1972, por la

't2 I_ri ¡¡¡Mil 1m'"
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que se anulan la concesIón de beneficios reconocidos a la
Empresa "Conservas de la Vega,S.A.... poracta de concierto
de 7 d~ diciembre de 19aa, yaquese~ninformede la Dele
gación Provincial de dicho Mitlisterip ,en. Granada no Se han
realizado ninguna de las inversionésproyectadas ni se ha
llegado a constituir la citada Empresa.

Este Ministerio. d(;l conformidad. ton . l:oestaQlecido en el
artículo quinto de la Ley 194/11J63, de 28 de diciembre. acuerda
privar a la Empresa ..Conservas de la Vega; S. A,.," y por la
industria de fábrica de conservaS vegetales ains~alar en Gra
nada. de los beneficios de, carácter fiscal que le fueron ,_ otor
gados por Orden de 17 de enero d!9-1Q69f.l~ole~ínOficial.del
Estado.. de 5 de febrero siguiente},- la que .!'Iueda sin efecto,
con el retntegro en su <.asode las bonificaciofli3&, exehciones
o subvenciones yadisfru4\das.

Lo qua com~micoaV.l. Para su conocimIento y efectos.
Dios guarde,. a V. 1. muchos añOS.
Madrid,- 9 de junio de 1972,..,...P. D~, el Subsecretario Juan

Rovira Tarazana.' '

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 9 de j~nio;deurr2 PQ.T laque se priva
a la Empresa, -lnd.U.s'triQs, ,4íct~,:Jbict:tncag, Socie
dad Anónima,., aLISA), .de :'laiben;elictosde carncter
fisca-l que -le fueron 9/Qrgados: p<Jr Orden de 27 de
julio de 1968. '

Ilmo. Sr.: Vista la Orden d~lMinist~r1o.<leAgricultura de
fecha 22 de marzo de 1972 por"la Cl1l6'se anul,n:,la COIlcesión
dúbenefidos y la calificaeiónde. industri~',coniPtendida. en
Sector Industrial t\grario -de Intetés>Pref1tfSJ:ite :el: ..Higteni
z~ción y esterilización: de la lechey:Fap-rl~Cj9n de" productos
lacteos», expresa,ciasen lá ,Qnjen ',<:tEl'1~ta4()Mim8tario de
9 de julio de 1968, a la Empresa. pJ;'O:D:l0vida,'por dcon Antonio
Camprubí Villagrasa, «lndus~riasLáCtea!il'Ipiceticas; g, A.~
(lUSA). por un centro de,higienizació:n y,,eaterHízación de
leche a instalar en san An,tOIlio A~Q',;Ub~c~eáres)

Este\ Ministerio, de coIiformidad'pon:)o',~~blecido'en el
articulo noveno de la Ley, 15211963•.·,de 2,dEi diciembre acuerda
privar a la Empresa «Industrias LáCteas Ib:ícencas' S, A.~
(ILISA), por la ,industria: indicadll-; (ie ..l08~efi<:ios de carac
ter- fiscal que le fueron otorg~ospor:<Orden, ide2:l de' julio
de 1968 ("Boletil) Oficial. del&¡tatio'"c1e'20 de::-~pstosjguiente),
Id ~~e ~ueda sin ef~to. con el 'rein__tegra:~~su caso. de las
bomfIcaciOnes. exenCIones'O subvellctonés ya:'~rutadas.

L? digo a V,. 1. para suCOnOCirniento y ·efMIos,
DlOsguarde s. V. 1, muchos años,
J\:1adrid, 9 de junio del972......::.P. D" el Subsecretario, Juan

ROVlra Tarazona.

Ilmo. Sr. Subsecretade de Hatienda.

ORDEN ~e 9 de junio de 1972 por la que se aprueba
'a la ~E!ntidad .. ltCentr:!J Médieo Quirurgico Materno
Infannl, S. A,» (C...518), suinsqriptión en el Regis
t~t?E8pecial de EntldadsBAsegut/lrl.orq$ y -autoriw
Otan para operaren -el Seguro de· A8iste-ncia Sani-
taria. .

Urno, Sr.: Yisto el 'escrito de "Centro Médi<;o Quirúrgico
Materno Infantil, S. A.,. tC-5la}, en 'SolicIt'l,ll;1 l1e inscripción
en el Regist~o ~special de·. Entidades Asegpra-doras a que se
refier~ el.~rhculo tercero de-la LeY·de,.l6 dé;dlciembre de, ]954,
RutorIzaclOn para. operar e.n' el Segqro, de AfIj,-ste'Itcia Sanitaria
d~nt.r0 de loa. límites del apartaqo )t>df3 lQ$"Eirttculos sexto y
s.eptlmo de dIcha Ley, y aprobaQión' .d8:··:lapr~PQsición póliza
bases técnicas y t$rifas para ,f¡Brvicwa coIllPletbs: a cuyo fin
aC0l'l'!paña la preceptiva docUtt\en~ión,. y

VIstos los {,avorables informes, de .1a .SuQdirección General
d>:l Seguro.s .de '~seCentr~di~ct~voy apr()pue,sta de V. L.

l'?ste. Mlmstert? hatemdo ablenacceder aIo, interesado por
h mdteada Entldad.

L~ qUe comunico a 'V. Lpárasu conocimiento y efectos.
DJOs guarde a V. I. muchos 'años.
~a.dri?, 9 de junio de 1972.,...-P, D., el Subsecretario, Juan

Rovlra 1 ",razona.

lImo, ·Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN .de 9 d~ju,..to de 1972 sobre emisión y pues
ta en ClrculaclOn de la serie ~'sellos de correo
..Paisaíes en el Princ:ipadOd6'Andorra.. para' uso en
dicho Pr.incipado. •

~lmos. Sres,: De conformidad con lQdispueatopor este Minis
tena en 6 de márzo próximo pIlsado-' {.. Boletín.Ofícia} del Esta~
do,. de 25 de marzo} sobre laneeesidad depr~rala emisión

de nuevas series de senos de. correos para su utilización en los
servicios postales españoles en Andorra. y a propuesta de la
Comisión de Programación de Emisiones Filatelicas, este Minis
terio se ha servido dispoMr:

Artículo l,~ . Por la Fábric~ ~acional de Moneda y Timbre,
y para serutlhzados en el PrmcJpado de Andorra, será estam~

pada una. nueva serie de sellos de Correo, con la denominación
de «Paisajes en. el Principado de Andorra". .

Art. 2.° La referida serie constará de cuatro valores•. estam
pados en huecograbado poUcolor. con tirada de trescientos cin
cuenta mil efectos de cildauIiQ y cuyos motivos ilustrativos se~

rán los siguientes:

De una peseta: Valle de Encamp.
De una peséta y cincuenta céntimos: La Massana.
Dé dos pesetas: Pas. de la casa, y
De cince pesetas. Lago de Pessons,

Art. 3.0 Esta emisión sera puesta a la venta y circulación
el dia 4 de julio del presente año y sus senos podrán ser utili·
zados hast.a eu total agotamiento.

Art. 4. D De dichos valores quedarán reservadas en la Fábri
ca Nadonalde Moneda y Timbre mil doscientas unidades adis
posición de la Dirección General Correos y Telecomunicación
al efecto de los compromisos intemacion~.les. tanto en lo que
respecta a las obligaciones derivadas de- la Unión Postal Uni
versal, como las necesidades del intercambio oficial o al mismo
intercambio. citando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos senos por la Dirección General de Ca
rree.s y TelecomuniCación será verificada mediante petición de
dicho Centro· relacionada y justificada debidamente.

Otras quinJentas unidades de cada valor serán reservadas a
la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de
intercambios con los Organismos emisores de otros paí8es, inte
gración en los fondos filatélicos del M1jseo de dicha Fábrica y
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.0 Por la Fábrica Naciona~ de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de ias planchas. pruebas, etc., una
vez realtzada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.~ Siendo el Estado el único beneficiario de los valores
filatélicos que se desprenden de sus signos de frañqueo, se con~
siderará rncurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la
reimpresión, reproducción y mixtificacióilde dichos signos de
franqueó por· el período cuya· vigencia se acuerda. como en su
cadu-cidad por supervivencia -filatélica, siendo perseguidas tales
acciones por los medios cox;respondiéntes,

Lo que comunico a VV. JI, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, lI. muchos afias.
Madrid. 9 de junio de 1972.-P. D,. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

llmos. Sres; Oirector de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Djrector general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 9 de junio de 1972 sobre emisión y pues
ta en circulación para su uso en- el Principado de
Andorra de ·la serie especial de sellos de correo
~uegos Olímpicos de Munic,-1972lO ,

limos, Sres.; En ocasión de la celebración de los próximos
Juegos Olímpicos en Munich y al objeto de dejar constancia
en la temática filatélica deportiva de los referidos juegos, a pro
puesta de la Comisión de Programación de Emisiones Filatélicas,
este Ministerio ha tenido a- bien dispone}':

Artículo 1." Con la denominación de «Juegos Olímpicos de
Munich-1972", y para ser ·utniza.dos en el Principado de Ando
rra, se procederá, por la Fáb¡;jc:a Nacional de Moneda t Timbre,
a la elaboración de una serie de sellos de correo, cuyos moti
vos ilustrativos los constituirán la representación de escenas de
carácter deportivo.

Art. 2,D La indicada serie estará integrada por dos valores
estampndos en huecograbado polkolor y tirada en cada uno de
ellos de cuatrocientos mil efectos, segun el siguiente cetalle:

Valor dos pesetas: Voleibol.
Valor cinco pesetas: Natación,

Art, 3." Esta emisión conmemorativa se pondni a la venta
y circulación el dia 26 de agosto próximo y sus sellos podnin
ser utilizados en el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4,0 De dichos valores quedarán reservados en la Fabri
ca Nacional de Moneda y Timbre mil doscientas unidades a dis
posiCión da la Dírección General de Correos y Telecomunica
ción, al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo
que respecta a las' obligaciones derivadas· de la. Unión lJostal
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